
VII CARRERA DEL BARRO

NORMATIVA

La VII Carrera del Barro, tendrá lugar el domingo 20 de julio de 2025 en La Barca de la Florida (Jerez
de  la  Frontera).  Está  organizada  por  la  Asociación  1000  Km.  CONTRA  EL  CÁNCER,  el
Ayuntamiento  de  La  Barca  de  la  Florida  y  la  Universidad  de  Granada contando  con  la
colaboración del Centro Militar de Cría Caballar “Finca de Garrapilos”.

1.- CONCENTRACIÓN: A las 09:00h en la Plaza Artesanía.

2.- SALIDA: A las 10:00 h desde el mismo punto de concentración.

Habrá  dos  CAJONES DE SALIDAS:  En primer  lugar,  saldrán  los  participantes  en  la
prueba COMPETITIVA y a continuación los de la prueba PARTICIPATIVA.

3.- META: Plaza Artesanía igual que la salida.

4.- DISTANCIA: 12.500 metros aproximadamente.

5.- CATEGORÍAS MASCULINAS/FEMENINAS

Individual masculina y femenina.

Por  equipo  de  cuatro  componentes  indistintamente  masculinos,  femeninos  o  mixtos.  El  tiempo
máximo  de  dispersión  entre  el  primero  y  cuarto  en  cruzar  la  línea  de  META será  de  10  seg.
Dispersiones mayores descalificarán al equipo

Podrán participar los menores de 14 a 18 años siempre que lo hagan acompañados de un adulto
y entregara una autorización de sus  padres  firmada,  la  participación de MENORES DE 14
AÑOS ESTA TOTALMENTE PROHIBIDA.

6.- INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:

Las inscripciones se realizarán a través de la página web de GESCONCHIP,    www.gesconchip.es.

6.1.- PARTICIPATIVA: sin chip la cuota es de 23 euros individual y 92 euros por equipo (equipo de 4
participantes) del lunes 10 de marzo hasta el 15 de junio (24,00 horas) .

Del 16 al 30 de junio (24 horas),  ambos inclusive,  los precios de las inscripciones serán de 30
EUROS individual y de 120 EUROS POR EQUIPO (equipo de 4 participantes).

6.2.- COMPETITIVA: con chip la cuota es de 24,5 euros individual y 98 euros por equipo (equipo de
4 participantes LOS 4 CON LA MISMA CAMISETA) del lunes 10 de marzo hasta el 15 de junio
(24,00 horas).

Del 16 al 30 de junio (24,00 horas) ambos inclusive los precios de las inscripciones serán de 31,50
EUROS y de 126 EUROS POR EQUIPO (equipo de 4 participantes).

CERRÁNDOSE LAS INSCRIPCIONES EL 30 DE JUNIO A LAS 24,00 HORAS
O CUANDO SE LLEGUE AL MÁXIMO DE   1.500 PARTICIPANTES  .
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Los que opten por la prueba competitiva tendrán nada más cruzar la línea de META, en la WEB de
GESCONCHIP,  su  tiempo,  promedio,  puesto  en  la  general/categoría/sexo.  También  podrán
descargarse su diploma, su ficha técnica e informe comparativa

TODA LA INSCRIPCIÓN SERÁ  PARA LA INVESTIGACIÓN EN CÉLULAS
MADRE CANCERÍGENAS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA.

Podrá colaborar cualquier persona que lo desee como DORSAL 0, la cuota de inscripción es 13 euros,
en la misma página que las inscripciones para la carrera. Esta inscripción dará derecho a la camiseta
técnica, CERRÁNDOSE LA INSCRIPCIÓN EL 30 DE JUNIO A LAS 24,00 HORAS.

7.- ENTREGA DORSAL, CHIP Y BOLSA DEL CORREDOR:

Se realizará en el Pabellón Polideportivo Víctor Cortes (junto a la Iglesia) el sábado 
día 19 de julio de 12:00 a 14:00 horas y por la tarde de 19:00 a 21:00 horas y el día de la carrera 
desde las 7:30 a 9.00 horas. Para la recogida habrá que presentar el DNI. En la bolsa ira la camiseta
técnica, la pulsera del dorsal y todos los obsequios que la organización consiga.

Para  el  cronometraje  de  la  prueba  competitiva  se  utilizará  un  chip  rígido  que  se  colocará
fuertemente  anudado en los  cordones  de  la  zapatilla.  Este  se  os  entregará en un sobre con
vuestro número de dorsal.

IMPORTANTE:  SERÁ  OBLIGADO  DEVOLVERLO  NADA  MÁS  CRUZAR  LA
LÍNEA DE META. Y se hará entrega de la medalla finisher  .  

El número de dorsal irá indicado en la pulsera que se entregará al recoger la bolsa del corredor y que
será imprescindible enseñar en meta para recoger la medalla y devolución del chip de cronometraje
para la prueba competitiva.

Todos  los  participantes  en  la  prueba,  tendrán  derecho  a  seguro  de  responsabilidad  civil  y  de
accidentes, servicios médicos con ambulancias, avituallamientos en carrera y en meta.

Se montará un stand para la venta de camisetas.

8.- ITINERARIO DE LA PRUEBA:

SALIDA Y META.  Plaza  Artesanía  de  La  Barca  de  la  Florida  dirigiéndose  hacia  la  Finca  de
Garrapilos (en la población se realiza el primer y último kilómetro con obstáculos intermedios) la
prueba discurre por caminos con un total de 20 obstáculos.

Al finalizar la carrera habrá duchas en la Plaza Artesanía y guardarropas.

9.- TROFEOS PARA LA PRUEBA COMPETITIVA:

Habrá trofeo para los tres primeros clasificados de categoría masculina y femenina.
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Para los tres primeros equipos que entren en META con una dispersión mínima de 10 seg. entre el
primero y el cuarto

Para el CLUB con más corredores en meta.

Para el más veteran@.

Para el primer@ local.

Para el disfraz más original.

Al finalizar la carrera todos los participantes recibirán su correspondiente MEDALLA.

La entrega de TROFEOS se realizará cuando entre en meta el último corredor.

10.- NORMAS GENERALES:

10.1.- Serán descalificados los atletas que:

- No pasen por todos los controles existentes en la carrera.

- Tengan un comportamiento antideportivo.

- No  respeten  todas  las  indicaciones  realizadas  por  la  organización  O  VOLUNTARIOS
RESPONSABLES EN LOS OBSTÁCULOS.

10.2.- Todos los participantes que se inscriban, aceptan las normas que regirán esta competición y en
caso de duda prevalecerá en todo momento el criterio del Comité Organizador.

10.3.- El Comité Organizador se reservará el derecho de modificar o ampliar sin previo aviso las
Normas de esta competición, incluido el proceso de inscripción, si con ello se consigue un desarrollo
idóneo de la carrera.

10.4.- Es obligatorio el abandono inmediato de la carrera, para aquellos atletas que les sea notificado
por los servicios médicos o auxiliares de la Organización.

10.5.- Asumo los peligros y riesgos derivados de mi participación en esta actividad deportiva, tales
como caída, colisión con vehículos, participantes, espectadores, condiciones climatologías adversas,
estados de los caminos y obstáculos.

10.6.- La META será cerrada a las 14,00 horas.

10,7.-Todos los corredores que lleguen después de las 13,30 horas al cruce de las carreteras CA 5011
con la carretera CA 4104 (avituallamiento 7 ) se desviaran al sendero.

10.8.- Se colocarán puestos de avituallamiento durante el recorrido y en meta.

10.9.- Por cuestiones de seguridad y del trazado, no está permitida la participación de corredores con
animales  ni  el  uso  de  bicicletas,  O  NO  PASAR  LOS  OBSTÁCULOS  COMO  INDICAN  LAS
NORMAS O LOS RESPONSABLES.

Solo podrán circular vehículos de la propia organización.
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10.10.- El hecho de inscribirse implica que el corredor asume que está en perfecta forma física para
realizar la prueba, eximiendo a la organización de cualquier patología o anomalía física que pudiese
padecer, aconsejándole por ello, la realización de un reconocimiento médico previo.

10.11.- Derechos de imagen. La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el
participante  autoriza  a  la  organización,  a  la  grabación  de  su  participación  en  la  misma,  da  su
consentimiento para que pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la imagen de la
prueba en  todas  sus  formas  (radio,  prensa,  vídeo,  foto,  DVD, redes  sociales,  carteles,  medios  de
comunicación..)  y cede todos los derechos relativos a su explotación comercial  y publicitaria que
consideren oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna.

11.-  SEÑALIZACIÓN  DURANTE  LA CARRERA:  el  circuito  estará  señalizado  en  todo  su
recorrido.  

12.- FIRMAS PATROCINADORAS: la carrera cuenta con diversos patrocinadores y colaboradores
que serán anunciados en el cartel oficial y en las redes sociales. Se podrán incorporar nuevas marcas
hasta  el  mismo  día  de  la  prueba  se  irán  publicitando  dichas  incorporaciones  conforme  estas  se
produzcan.

13.-  COORDINACIÓN  RECORRIDO:  POLICÍA  LOCAL  Y  VARIOS  CLUBES  DE  LA
PROVINCIA.


